
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPER'NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLución 9 5505/ 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPÁÑTAS, 

En ejercicio de sus atribucionas legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor Econorvista Josá Peñafiel F., en su calí 
ded de Apoderado de la Enpresa Extranjera denominada "YACI- 
MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES” (YPF), hs comparecido e este 
Despacho con la solicitud de calificación, inscripción y pu 
blicación de la delegación de Poder que el Apoderado GCene- 
ral de la Conpañía, Ingeniero elle León, otorga a eu favor; 

QUE al efacto han side presentadas tres corías de la 
Escritura Pública de la delegación de Poder en referencia, 
celabrada 21 24 de junio de 1976, anto el Sotario Segundo 
del Contón Quíto, doctor Jesá Vicente Troya J.; 

QUE la nencionada delezación de Poder puarda conftor- 

midad con los requisitos establecidos on el numeral 4* del 
Artículo 1” del Decreto N*986, de 25% de septiembre de 1074, 
publicado en el Registro Ofícial 1*652, de 3 de octubre del 
uísmo año; 

RESVELVZE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente y conforma con 
las disposiciones del Decreto N*986, de 

25 de septiembre de 1974, la delegación de Poder que el Apo 
dersdo Caeneral de “YACIMIENTOS PETROLIPEROS PISCALPS" (rer)Y, 
Ingeniero Nella León, otorsa a favor del Econoniata José Pa 
Bafíal E.. 

ARTICULO SEGCUNDO.- DISPONER que el señor Notario Quinto del 
Cantón Oufíto snote al margen de la pro- 

tocoliízación de los documentos concernientes al ejercicio 
de netividades en el Ecuador de la Empresa Extranjera "YACI 
HIENTOS PETROLIFEROS FISCALES” (YPF), de 24 ¿e enero de 1975, 

la presante delegación de Poder otergada a favor del Econo- 
místa José Peñafiel, constante de la Escritura Pública de 24 
de junio de 197€, celebrada aute el Xetario Segundo de este 
Cantón. El señor Notario sentará razón de este particular. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro “ercantíl 
del Cantón Quito se anote al vargen de 

t. 
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la inscripción de la sutorización para que pueda ejercer sus 
actividades en el Ecuador la Empresa Extranjera “YACIMIENTOS 
PRTROLIFEROS FISCALES" (YPF), que consta bajo el NK"95, Tomo 
106, el 12 de febrero de 1973, la presente Delegación de Po 
der otorgada a favor del Economista Jaesá Peñafiel . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se inoecríba en el Reglatrs 
Hercantíl del Cantón Quito la presente 

delegación de Poder conferida por el Apoderado Ceneral de - 
“YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES” (YPF) a favor del Econo 
ulísta José Peñafiel, constante de la Escritura Pública de 
26 > unto de 1776, celabrada en ia Notaría Serunda de este 
Cantón, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el misno Fegístro Mercan 
til se fije y mantenga fijado vor seís 

meses, un extracto del documanto registrado, con su número 
de orden y fecha. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por uza sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, al texto completo de la 
áelegación de Poder constante de la Eserítura Pública de 24 
de junio de 1976, celebrada ante el Notaría Segusdo del Can 
tón Quito, asta Resolución, la solicitud del peticionario, 
la razón de la inscripeión en el Registro Mercantil y fíja- 
ción del extracto correspondiente. 

CUEPLIDO, vuelva el expediente, 

COBUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supar- 

2 7 JUL 1976 
intendencia de Conpañían, en Ouíto, » 

  

PROVEYO Y firmó la tésólución que anteceda, 
al señor doctor Cáser Moya Jiménez, Superintendeste de Com- 
pañías, en Quíto, a ¿Epa a CERTIFICO.- 
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¿ Cernuán Carri .. 
" SECRETARIO CENERAL. 
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